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aESoLUC¡óN DE GEar¡Óu, N" ot s -noiilctüiiG
Baños del lnca, julio 08 de 2024

Memorándum N" 6 N' 1 64-2024-UPP/CTBI de
fecha junio 27 de 2024,I'/r de2024,lnforme N" 53-
2}?4-UACPICTBI de fech de fecha junio 24 de
2024,lnforme N" 154-20

CONSIDERANDO:

Que, de ral del procedimiento
Administrativo N" 27 , de las autoridades
administrativas deben d de las facultades
que le estén atribuidas

1.2. establece el princ

garantías inherentes

argumentos, a ofrece

Que, en ate
modificada por Ley

es ejercido por el

válidas las decisiones

d

de la su artículo,7:i..gxpresa " El control

n u

Asimismo, en elinciso
todos los derechos y

a exponer sus

en derecho

las Ley N' 25120,

I de esta institución
por lo que resultan

con fines de un mejor

de cautela previa, simultánea
bienes

interno
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'y Orgánica delSrsfema de Controly de ta Contraloría General
§J

,)
:. É,, ,-i y
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previo y
c0mo rigen las
actividades de la organización y los procedimienfos esfab/ecidos en sus p/anes, reglamentos, manuales y
dtsposrclones institucionales, los que contienen las politicas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación,seguridadyprotección.Elcontrolinternoposterioresejercidoporlosresponsables superioresdelservidor
o funcionario eiecutor, en función del cumplimiento de las drsposrciones esfab/ecidas, así como por el órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecúos administrativos del
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabilidad delTitular de la entidad fomentar y supervisar elfuncionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titutar de la
entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a gue se refiere esta Lel'.
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Que, el numeral 47.1) del artículo 47'del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacional de

Presupuesto Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcionaly Programático, señala:
"Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del

marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen

los créditos presupuestarios aprobados por el lnstitucional ra los productos y proyectos, y

que tienen implicancia en

presupuestarias que permiten

puesta por las categorías

Que, el literal b) del 1 -2024- EF/50.0 1 "Directiva
para la Ejecución

establece que las

mes respectivo, se

Cuadro de Plazos,

I N00009-2024-EF/50.01,

ático, efectuadas en el

eñalados en el respectivo
d Producto y/o Proyecto

nérica del Gasto;según corresponda, Activi

Que, con I

de lnfraestructura,
la Jefe de la Unidad

de Referencia para la
contratación del servicio con peffiles de acero
galvanizado; e as de información
turística delComplejo en la que informa que
existe una zona ab

Que, con m solicita a la
Unida de Abastecim de la Unidad de
infraestructura y, h 3-2024-UACP/CTBI ,
de fecha junio 27 de

ny
se

y reparación de diferentes
esfe se efectúe una h/lodificación

Presup de
acuerdo al

ANU LACION PRESU PUESTAL

M ETA P RESU PU ESTAL: 0267 G ESTI ON ADM I N ISTRATIVA
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mod

BIENES Y SERVIC!OS

CONTRATACIóN DE SERVICIOS

VIAJES

VIAJES DOMÉSTICOS

Otros Gastos

2.3

2.3.2
2.3.2t
2.?.2L.2
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t"9t,,e,t*

t*,

*fur,,illa,drlfiein,

(.1

::J
-)

\.t;,,



COMPLE.lO TURíSTICO
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CREDITO PRESUPUESTAT

M ETA PRESU PU EST AL: 0267 G ESTION ADM I N ISTRATIVA
2.3 BIENES Y SERVICIOS

z.g.z coNTRATAcIóru oe sERvtclos
2.3.2 4 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO Y REPARACIONES
2.3.2 4.2 DE EDIF|CAC|

2.3.2 4.2 L De Edificaci s/ 30 000.00

TOTAL

Que, con memo

s/ 30 000.00

, la Gerencia exterioriza
"(...) por la cual mi Presupuestal de
Anulación y/o Crédito lo que se deriva a su
despacho para la

Que, por ello y, fi entes, y teniendo a
la vista el expediente Ad
entera responsabilidad de los

que esa información se

POR LO TANTO

En atención
competencia, facu

25120, modificada

setiembre de 2023
2024tl'tDBUA(
Ley N' 27444, Ley de

correspondiente (slendo

su competenci a, asumiendo

tantum)

y con la autonomía,

del lnca, la Ley N"

Bl/A de fecha

Alcaldia N' 028-
ico Ordenado de la

Supremo N'004-
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2019-JUS, Ley N:,27658,Ley¡27188; Dir:ectiva N9000'1,.2,024 EF/50,01, y en cumplimiento de las normas
vigentes; i , ', ,, "eJ

§SE{
para

asignar el nto de

Sl 30 000.00 (Treinta milcon 00/100 so/es), en las partidas descrita en el lnforme N' 164-2024-UPP/CTBI
de fecha iunio2T de2024, remitido porla C.P.C.C. Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de

Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

ANUTACION PRESU PUESTAL

M ETA PRESU PU ESTAL: 0267 G EST¡ON ADMI N ISTRATIVA
2.3. BIENES Y SERV¡CIOS

2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVIC¡OS

2.3.21 VIAJES

2.3.2f-.2- VTAJES DOMÉSflCOS
2.3.2 1,.2 99 otros Gastos s/ 30 000.00

primero - delegación de fapultades). Resolució

que lo

realidad;

NO N"3lamento, Resoluc

s/ 30 000.00
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CREDITO P SUPUESTAL

M ETA PRESU PU EST AL: 0267 G ESTI ON ADM I N ISTRATIVA
2.3 BIENES Y SERVICIOS

2.3.2
2.3.2 4

2.3.24.2
2.3.2 4.2 1,

CONTRAT

SERVtCtOS

DE EDIFI

De Edifica

TOTAL

Y REPARACIONES

s/ 30 000.00
s/ 30 ooo.oo
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lPatrimonial, Unidad
para dar cumplimiento

elecomunicaciones, la
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Ambiental, Unidad de Plan
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

1.

Asesoría Legal

Comité de Administración del CTBI.
Tesorería

Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial
Unidad de Contabilidad.

Unidad de Infraestructura, Saneamiento y Gestión Ambiental
Unidad de Planificación y Presupuesto.
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